
REVISTAS 

TEOLOGÍA: DOG:ll.\T!C:A, DOC:THI~A SODHE TEÚLOGu:,;, BÍ13LICA, l'ATHÍSTICA, 

~lED!EVAL Y ;11ODEH~A 

BOVEH, JOSÉ j\L", s. I., La gracia ele la Madre de Dios: HE'l' 5 (1945, 
65-86. 

Dos aspectos de la gracia de .la Virgen. 1) ¿ Es la gracia de la di
vina maternidad formalmente santificante? No, sin duda, si para que 
haya santidad formal es preciso suponer una forma física cuyo eí'eeto 
formal sea l[l santidad. Pern sí, desde el momento que se considera 
la divina maternidad a manera c!•e forma lógica o moral, que constituye 
a María formalmente Madre de Dios; al menos si no se considera ex
alusivamente la generación fisiológica sola, sino en cuanto realzada por 
numerosos elementos o coeficientes morales que la elevan incompara
blemente hasta el orden o plano divino. Y ello no sólo porque la divina 
maternidad está esencialmente destinada a un servicio personal y ne
cesario de Dios, sino también porque efü, es incompatible con el pecado, 
hace a i\Iaría objeto do las divinas com1ilaceneias, le da el derecho o 
la capacid~d de obrar sobrenaturalmente, y no menos el derecho a la 
herencia de la vida eterna. 2) La gr_acia' de María es una gracia social. 
Así la exige el principio de la divina· maternidad soteriológica, e igual
mente los principios de solidaridad, de recirculación, ele asociación y 
singularidad trascendente. Deducida· así la gracia social de María ele 
los principios mariologicos, es, sin embargo, principio subalterno y 1mc
de servir de muchos modos como coeficiente de ,!os principios funda
mentales. Su eficacia soleriológica es en muchos aspectos solamente 
moral; pero puede pensarse además en un influjo físico de la gracia 
de María en la producción ele nuestra gracia, iní'lujo que no es pro-
1piamente instrumental, sino a la manera del influjo de la causa se
gunda con respecto al de la cwusa primera, ni se debe a la· actuación 
de una potencia o!Jcct,jcncial activa, sino a una virtud connatural. Esta 
solución es probable. Finalmente, esta gracia social de María debe lla
marse maternal, y secundariamente también capital dentro de ciertas 
limitaciones. 

J. A. DE ALDAJ\L\ 

STHATEH, PAULUS, Sentcntia de imrnediala cooperatione B. Jlfariae V. ad 
redernptionem cum aliis cloctrinis llfarianis comnaratur: GREG 25 
( 1944) 9-37. 

No intenta el autor probar con argumentos internos la probabilidad 
o certeza de la doctrina de la Correclención, sino hacer ver cómo, al 
modo de la evolución de otros privilegios d-e María, es de esperar que 
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se llegará a la plena certeza el<' éste. Bajo el inl'lujn d,•1 Espíritu Santo, 
varias Ycnladcs cal<>licils contcnidns rn el dcpr,siln de la reYclaciún, qu¡• 
se conocían algo ollscura11H·11tc. lrnn iclo apareciendo en stI amplitud 
v todas sus co11sccucncins con u11 ,rn{disb más pel'fccto, aunándu,c el 
juicio del puclilo cl'isliano con el del Magisterio antes ele sus definicio
nes, y especialmente en la ;\Iariología. 

Sólo la di\'ina y Yirginal matm·nid-ad de Marü1 reluce claramente ,•¡¡ 
la Escritura )' la Tradición ant.igua de los Padres. La Ycrclad de la plena 
santidad ele :viaría st; ollscureció algo por ciet'las palallras inconsillcra
clas ele l)rígr•ncs, que influyeron cu alguIHls Pad1·r·s, lu cual 1rn irn¡,idii", 
í]llC la lglesiil j)Prmanccit•s,· (·ll la COll\'iccit',n ele csl,l vcrclad, qur 11Jli(

I'C'CP :--;in vncilaci1·1n 1'n 1•l 1-:nncilio <11: Trenlo. ,\lµ:n ~ernPjnntc nc.nr\ci(i 
con el dogma rl,,: la lnmncularla Concq1ciú11. :\sí puco a poco l1a11 ido 
rcsullaudo cuu 111u)ur clul'idatl la Hctdl'za, !u :\sutt¡•ic',n, Lt .\Lttt•i'iiitl¡¡íl 
espiritual de :.Iaría, y <'ll nur·stros til,m¡H1s l,1 :.lediacit',11 unin'l'sal. 

De ciertas locuciones lle la Escritura llrol,lll algunas wreladrs r:ris
t.olúgicas y Mariológicas, q1w van rntranclo rada vp,, más en 111 pr·1·
srn1si6n (],, los f1rles, !rnJo ln inspirncirin ekl J•:s¡,írilu ~anlu, y Clltl ]¡¡ 

atenta vigilancia cll'l Magisteriu. Y los principios en que s-, basan son: 
la decencia, la eminencia. ele Marí;t sollrc: los demás Santos, y la con
formiclad, de analogía con Cristo. J~stos principios, jnntánclosc con otros 
argumentos prolJalJlcs, dan lugar al argumento sintético. Principalnwn
te en nuestros tiempos se da realce al principio ele In conformidad aná
loga con Cristo, sobre tocio después de la Bula ele definición dl' la 
Inmaculada Concepción, que ha llevado a los teólogos a ver mejor l'l 
oficio ele la Nueva EYa, reparadora y aumentadora ele la Yida so!Jrt•na
tural. Considcrand,o, pues, la reciente cuestión mariana ele la Corrcden
rión, actualmente ,,n cstacln flC C\'olueir',n, hny que esperar llc¡rar/i 11 
la ¡,lena luz, i·a qu,, sigue d eamino de las anlt:riores prcnogati\'as 
de ;\faría; tanto más que las diflcultaclcs suscitadas contra •la Corrc
dcnción se solventan fácilment,·. y la sentencia c¡ur aclmilc el con,·t1rs,, 
inmediato de Marfa en la redención goza ele la preferencia entre los 
teólogos, y ele la benevolencia de los Papas, que le imprimen la nota 
de seguric!~Hl. según la ley interna ele la :\iariología: las prcrrogaliYas 
de María, cuando comienzan a proponerse claramente, ya. no se borran 
del alma del pueblo fiel. :· por cierto impulso intcmo llegan n su plPr1;:i 
y perfecta claridad. 

M. QUEIH 

COLO.\IER: L., o. P. ~r. ne! ,,;;;,(? r'nntinf]CH[P fil Ser Jl(!('('S(U'iO: \"Y /1 r tD'd)' 
5-28. ~ 

Intentamos una reducción rlc les argumentos tracliciona.lcs de la n ¡., 
tcncia ele Dios, haci,l una r,:rn111la c¡ue nos lle\·e mús inm¡•rlint1,.m,·1tt,· 
a J,1 acción proft1nrla c¡ue rldr•rmiirn la cxistc11ci,t rle torio lo ronlill¡_'.'l'nt,·. 
Las cinco vías ele Slo. Tomás ¡mlcnlizan qur· todo st•r arranca ont.,1,·,g¡ .. 
camcntc ele! ser neecsa1·i1J. Exmninemos los t1·cs momentos d<'l cu rsr, 
mental en esta argt1menlnciún: 

1. Término a quo. El punto de parlidn es cualquier11 rt·,llirl,1d rt,· 
las que caen debajo dt• nuestro conocer. La afirmación lle un 1ntrndo 
real es espontánea. Nupstrn pent-al' conlir'nza t'll la inlniei<'>n de ;ns cn~a:-; 
que aprchenclcmos n·aks y poco ,r poco Yaiuos c,rnucir,1H.lo: lu,·gn. ¡,111' 
abstracciones, universalizaciones y r·r!laccs ideales ¡Jasamos al <:u111H'i
micnto propianwntc dicho. 

La rcilliclad de las cosas nos cnsefia Iunclarncntalmcnte su ct•ntin-
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gcncia. Pues bien: un aparecer absoluto de un ser que no era, es con
tradictorio. Luego hay que buscar un ser necesario. 

2. Proceso lógico de ascensión. Del principio de razón suficiente 
dimana el -de causalidad. El se1: contingente necesita una causa de su 
ser. Lo contingente ejerce sus acciones actuando sobre algo previo. El 
ser necesario obrará sin objeto previo, independientemente, y por lo mis
mo habrá de ser absoluto, eterno, inmutable, simp! icisimo, infinito, único. 
De lo contrario sería en algo contingente. La eficacia de este ser n ccP-
sario actuará por un acto creador que comunica y conserva el se1· de 
lo contingente. 

3. Término acl quem. Este ser necesario, creador libre por amor, 
que nos da la vida y el ser, es ... Dios, del que dependemos necesarín
mente en virtud del acto creativo. El tiene supremo dominio sobre nos
otros, y al darnos ser, hemos de obrar según la naturaleza de nuestro 
ser, Pesultando El así el Supremo Legislador, y nuestro fin último. Dr, 

donde resultan los órdenes religioso, moral y jurídico, que nos ligan a 
Dios. El pecado, al negar estas relaciones con Dios, niega el amor di
vino, que ha sido la fuente de donde ha manado. 

F. SOLA 

ALEJANDRO DE VILLALMONTE, o. M. Cap., Andrés de Vega y el p1'0ceso 
de la justificación según el Concilio Tridentino: RET 5 (1945) 311-374. 

Teniendo en cuenta el opúsculo de Andrés de Vega "Sobre la just.i
fijación y la fe", publicado en Trento inmediatamente antes de co
menzarse a tratar conciliarmente ei problema de la justificación, y la 
fórmula de Decreto compuesta por él y conservada en las actas, ¡.i11°

d,e observarse una gran coincidencia entre la doctrina de Vega y el de
creto conciliar definitivo, tanto en la acción divina en el proceso jus
tificativo corno en la acción humana, como finalmente en el valor de las 
disposiciones del hombre. Esta coincidencia se debe a la positiva in
fluencia del franciscano en la historia del Decreto, al lado de otros pTan 

•~ des teólogos tridentinos, corno Salmerón, Laínez y Seripando. Un riño 

después d,e publicado el célebre Decreto conciliar publicó Vega su ol,ra 
In Tridentini Concilii Decretum de Iustificatione, que es el primer co
mentario a la doctrina tridentina sobre la justificación, y tal vez la me
jor fuente ,para entenderla. El autor de este artículo resume el comen
tario de Vega a los capítulos V y VI del Decreto, estudiando su sentir 
sobre la relación de la gracia con la libertad en el proceso de la justi
ficación, los actos positivos con que se ''dispone a ésta el pecador y el 
valor de estas disposiciones humanas. 

J. A. DE ALDAMA 

ÜLTHA, i\f., O. P. M. Unidad del Ser en Cristo, según el Cardenal Mateo 
de Aquaspm·ta. O. F. M.: VV 4 (1946) 287-299. 

:\c¡uasparta pertenece a la dirección agustiniana de la Escolástica. Dt,
pcnde frecuentemente de S. Buenaventura, aunque sin perder nunca sn 
propia persona'idad. Es un teólogo intermediario entre la antigua y nue
va escuela Pranciscana. 

1. Uniciad del ser ele sustancia en Cristo. El suppositum divino l'S 

infinito, y de ahí se desprende que puede sustant.iücar pluralidad tic 
naturalezas y esencias. La sustancia individual de la naturaleza inteli
gente es persona cuando tiene en sí misma un ser individual y no está 
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unida a otra persona. Si subsiste en otra persona y está unida a otro 
suppositum, deja de ser persona. Como solament.c existe un Cristo, una 
Persona de Cristo, es consecuente que no exista más que un esse subs
tantiae. Al ser en sí y para sí ele la Hipóstasis, llamamos subsistentia. 

2. Dualidacl clei se1· de e.ristencia en Cristo (esse exsistentiae). 
J\quasparta respeta la doctrina de Sto. Tomás, Alberto Magno y Buena
ventura como sut.il y probable; él, empero, no la clefienclc, antes la im
pugna. Sus argumentos son : 

a) La Realidad ele la Encarnación: El Verbo tomó la naturaleza hu
mana en sí; ,por esto Cristo es Dios por la naturaleza divina, y !10mllre 
por la naturaleza human;\'.: •Juego tiene un se1· humano '¡rnr la naturale
za humana que tomó en el tiempo. 'fie11e un ser divino idéntico al del 
Padre, por el que se difcren0ia infinitamente ele! ser humano y de la,; 
criaturas; y otro ser por el que es igual a los demás hombres. La ge
neración es el camino que conduce al ser; distinguimos en Cristo do,-; 
generaciones; luego distingamos también dos seres. 

/J) Cristo es "perfecto hombre"; luego consta ele cuerpo y alma. ·y 
siendo así que no hay ningún compositwn ele materia y forma si ésta 
no da ser a la materia o al compuesto; luego en CrisLo f'l alma da ser 
al compuesto; y como no so lo puede dar divino, necesariamente se lo 
lla ele dar humano. 

e) Cristo vivió ;-· murió. E:s así que "vivorc vivcntibus cst osse"; 
luego, como hay que distingu:1· en Cristo dos clases ele vidas y sólo un 
·ui.vicntc, así clos seres y un existente· 

"Luego, si la esencia humana no da ningún ser, sino que rsto lo 
rocilic ele! Supósito Divino, entonces Cristo no es l10mbrc• en su huma
nidad, sino en la JJiviniclacl, lo cual contradice a la fe." 

F. Sor,A 

SAURAS, E., Lo d'ivlno y lo natuml en la Teología según Juan lle Santo 
Tomds: CT 69 (1945) 21-47. 

La ciencia teológica es susceptible c:,e progreso continuo en sus dos 
aspectos ele especulativa y práctica. Juan ele Santo Tomás atirma este 
doble ca;·ác~cr ele la 'l'eología, pero suborclinánclolos y unificándolos 
bajo otro carácter, superior a ambos, que es lo divino. Para él el con
cepto de Teología incluye la supremacía del elemento divino sobre el 
natural; por eso se le ha acusado sin fundamento ele lo contrario. 

La Teología, como verdadera ciencia, tiene sus principios, su pro
ceso y sus conclusiones. El punto de partida es la verdad el-e fe, la de 
razón no es más que el instrumento, mediante el cual se deduce la con
clusión, que se hallaba incluícla en la verdad ele fo. 

Los principios ele la 'l'eolo0·ía son las verdades ele fe que el hombre 
cree porque Dios las ha revelado. El criterio para aceptar esas verdades 
como reveladas puede ser d•ivino o humano. El divino es la autoridad 
infalible del magisterio eclesiástico, el humano puede ser, alguno ele los 
motivos capaces de producir certeza humana. De ahí la distinción ~spe
cífica ele la Teología católica y ele la ele los herejes. El teólogo católico 
acepta los principios teológicos por razón divina y con criterio también 
divino, sea, .porque Dios los ha revelado y la Iglesia infaliblemente los 
propone. En cambio, el teólogo hereje puede, sí, aceptarlos por razón di
vina o porque Dios los ha revelado, pero sólo con criterio lluman,o o por 
motivo ele certeza natural. De allí que las teologías católica y herética, 
aunque partan ele! mismo principio y lleguen a idénticas conclusiones, 
sin embargo, por la distinta razón formal ele cognoscibiliclacl, son esen-
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cialmente distintas. Así se ve claramente que, según Juan de Santo To
más, en la aceptación de los principios teológicos la función prevalente 
corresponde a lo divino, como razón y como criterio. 

El vroceso teológico consiste en deducir de un principio de fe, me
diante una verdad de razón, alguna conclusión teológica. La verdad de 
razón tiene función meramente de instrumento al servicio del principio 
de fe, y por consiguiente, ocupa un orden ct,e subordinación a la verdad 
revelada. Esta subordinación se cleriva además ele que el teólogo, para 
usar de las verdades de razón como instrumento, previamente las ilustra 
con la msima fe, y por lo tanto las usa como aprobadas por la fe. La 
subordinación, pues, de lo natural a Jo divino en el proceso teológico pro
viene de que las verdades de fe son' los principios y las de razón son los 
instrumentos que iluminad-os previamente por i'a fe sirven al teólogo para 
sacar de los ,principios las conclusiones. Esta supremacía de lo divino en 
el proceso teológico lo deduce Juan de Santo 'I'omás del carácter sapien
cial de la Teología, que la constituye en ciencia suprema e incapaz ele 
ser supeclitacla a ninguna otra ciencia, y también del carácter inclusivo 
de 1la verdad teológica, por lo cual la conclusión no es más que una ver
dad incluida en el principio revelado. 

Las conclusiones teológicas reciben su firmeza de la fe divina. La 
certeza y firmeza de la conclusión se derivan en primer lugar ele las del 
principio ele fe, en que se halla incluida, y son, objetiva y equitativa
mente, mayores que las ele cualquier conocimiento humano; en segundo 
lugar se d•erivan también ele la verdad de razón, que actúa como menor 
del silogismo decluctho, por usarse ésllt en cuanto iluminada por los prin
cipios de fe. De ahí que la certeza objetiva o firmeza de la conclusión 
teológica, aunque no sea evidente, sin cmbal'go es mayor que la de las 
ciencias naturales. En el silogismo que Ileva a una conclusión teológica, 
el término medio entra como idea l'Cvclacla, en cuanto atributo de la ma
yor de fe; y aunque entra también como sujeto ele la menor ele razón, para 
que el silogismo concluya, se ha ele tomar en el mismo sentido en ambas 
premisas, o sea que en la menor se ha de enlcnder, no como id,ea sim
plemente natural, sino como avalada poi· la revelación o ·numinacla por la 
luz del pt'incipio ele fe. 

Tal es la doctrina de Juan de Santo Tomás acerca de la supremacía 
ele lo divino sobre lo natural en ,la YCl'claclera ciencia teológica; y por eso 
"in Tl1eologia non invcnitur ¡ii'&0ticum et spcculativum formaliter, sed 
eminentcr sub rationc supcriori luminis rliYini utrumqm·. comprcllcn-
<lcntis". 

J. SALAVERHÍ. 

CuE!wo, M., La inhaúitación ele las clidnas pel'sonas en locla alma en gra
cia según Juan cte Santo Tomás: CT 69 (191!5) 114-220. 

En este trabajo se dcclican 8G páginas a exponer la doctrina de la in
habitación según el Dr. Angélico y los teólogos anteriores y posteriores 
a é'., 1iasta Juan de Santo Tomás, reservando para este último tan sólo 
las 20 últimas páginas. 

i. Antes ele Santo Tomás cte Aquino, ni Pecll'o Lomllarcl-o con su iden
tificación del Espíritu Santo con la gracia, ni Alejandro de Ales y Al
berto l\fagno con su recurso a la acción divina productora de la gracia, 
ni San Buenaventura con su Ol'iginal apelación al concepto de clonación 
y don propio del Espíritu Santo, lograron una explicación satisfactoria del 
misterio de la inhabitación. 

2. Santo Tomás da la explicación teológica más satisfactoria. Según 
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él, la existencia d,c Dios en las almas consiste en una relación real de 
inclislancia ele las almas a Dios, juntamente con la consiguiente relación 
de razón en Dios a las almas. El fundamento ele esa relación real, o la 
razón formal de la existencia de Dios en las ,almas, es la acción divina 
en ellas, la cual reclama el csmtacto inmediato ele Dios, con inmediación 
\le virtud y d•e supuesto. De cl0nde se sigue que, eomo la acción de Dios 
en las cl'ialuras puede ser de tres especies distintas, tres pueden ser 
también las especies ele existencia de Dios en las almas: la primera, como 
autor del orden natural, del cual es causa por razón (le su esencia una, 
tal es la presellcia (le inmensidad o de Dios en cuanto Uno; la segund{l, 
en cuanto produce una participación ele su Ser como es en sí mismo 
substancialmente, Trino en personas: tal es la presencia ele inhabitación 
substancial o de Dios en cuanto Trino; la tercera, cuando eleva a una 
naturaleza creada a la unión hipostática con una persona divina; tal es 
¡,, nresencia de unión hipostática o personal, tan sublime que ni el mi,;
mo Onrnlpolcntc puede hacerla mayor. 

Para comprender el alcance de la doctrina de Santo 'I'omás inculca 
el P. Cuervo cuatro cosas: 1.", que la existencia ele las divinas personas 
en el justo es real y substancial; 2.", que es real y específicamente dis
tinta ele la prrscncia de inmensiclacl; :3.", que la presencia ele inmensidael 
se presupone necesariamente a la d,e inlrnbitación o substancial de las 
personas; y 4.", que la gracia es causa formal ele esa inhabitación, nn 
en cuanto efecto proelueillo por Dios, sino por razón ele las operaciones 
ele conocimiento y amor, que ele ella proceden. Por eso Santo Tomás en-. 
seüa que por la inhabitación Dios está presente en el alma sicut cognitum 
in cognoscente et amatwn in amante, denominación que expresa la causff 
trmnal de la inhabitabión. 

Con tocio esa presencia no mcrnmente objetiva intl'ncional y afec-
tiva porque incluye, como presupuesto necesario, la presencia de inmcn
siclad, que "l's la que da tocia la realiclad y substancialiclad a la presencia 
ele las divinas personas en el alma; los actos ele conocimiento y amor, 
dimanantes de la gracia, no son más que causa de que esa misma pre
sencia substancial do las personas se tenga ele un moclo nuevo, es decir, 
como personas distintas entre sí" (cf. p. 145). Las gracias actuales, que 
doisprmen a la justificación, y la fe y esperanza informes bastan para 
establecer de un modo inicial e imperfecto la presencia en el alma de 
lar, divinas personas, pero no como enviadas üonaclas y poseídas. Esta 
posesión admilc mrn serie\ indefinida de grados, desdr el más imperfecto, 
que es el habitual ele! recién nacido bautizado, llasta el más perfecto du la 
visión beatífica; entre ellos está el ele las almas místicas, que gozan d-e 
esa suprema manifestación ele la vida cristiana. 

3. Después ele Sto. Tomás algunos tomistas, como Kilwarelby y P. de 
Taran tasia, no siguieron ·a1 Angélico; otros sí, como P. de Palude, D. de 
Dcza, Bartolomé de 'rorros, Cavctano, Báücz, ele. La escuela Nominalista 
representa en esta materia vi ·negación más rotunda de la doctrina del 
Aquinate. En el siglo XVII autores como Vázquez, Valencia, Alarcón y 
1\n'iaga, parecen reclncit· la ele inha!Jitación a una presencia ele inmensi
clacl. Zumcl la explica por la cll'ificación que causa la gracia. 

Al Dr. E;vimio, lo mismo que a Egidio Romano, discípulo inmediato 
de Sto. Tomás, le parece insuficiente la explicación de éste. Suáréz cree 
que la razón del cogni.turn in cognoscente et amatwn In amante sólo exige 
una presencia objetiva intencional y afectiva, y no llega a explicar la 
presencia real y su/Jstancial. En lo demás clcficncle francamente los pm1-
tos de vista del Angélico, en oposición irreductible al Nominalismo, aun
que el articnlista se esfuerza en convencemos de que Suárez es "racli-
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-calmente" nominalista. Suárcz defiende con el Aquinate, que sola la gracia 

sP11tiflcante puede sc1' la causa formal de la inlrnbilitación, pero no por 

razón cJ.c su esencia (Zumcl), ni tampoco por razón de sus 0pcraciones 

d,, conocimiento y amor; sino porque IR gracia, por razón de la Dmist.ud 

I•; ut ua que incluye, exige una presencia real y substancia.! Je Dios, es

pecíficamente distinta <le In que conespOJl(JC al título de inmensidad. La 

explicación de Suárcz fué seguida por gt'an número de teólogos, incluso 

de la escuela tomista, como P. Kazario, los Salmanticenses, González de 

Albcida, Billuart, Gonct, - llegando éste a afirnrnr que "eam docent omncs 

tllomistae" (p. 195). Otros, como Godoy, tratando de impugnarla, incu

nieron en un más grave error. 
11. A Juan de Santo Tomds cabe la gloria "de haber sido el primer 

tomista que advirtió la fundamental discrepancia que existe entre Suárez 

y el Dr. Angélico" (p. 200). La caridad mueve de un modo efectivo a la 

presencia real, la postula y exige; pero no consiste formalmente en ella . 

.J. de Sto. 'l'omás es el que con mayor fidelidad reintegró el tomismo en 

este punto. Para que la presencia de las d,ivinas personas en el alma 

"sicut cognit1,un in cognoscente et amatum in amanle" no sea meramente 

intencional y afectiva, sino real y substancial, recu.rre como presupuesto 

necesario a la presencia de inmensidad. Por la inmensidad las divinas 

personas se hallan -ya real y substancialmente en el alma aunque sólo en 

cuanto ~e identifican con la divina esencia. Para que comiencen a existir 

en ella de un modo nuevo, o sea, como distintas entre sí, basta la nueva 

relación real a ellas, que, da la gracia, en cuanto principio de conocimiento 

y amor sobrenatural. 
A esto creemos que se reducen las ideas principales del articulista. 

J. SALAVAHH!. 

UHDAxoz. T., ,{uan de Santo Tomds y la trascendencia so/n'enatural (/(' la 

gracia santificante: CT 69 (1945) 48-90. 

1. Las doce Di.sputaci.ones de gracia d,e .Juan de St. Tomás no al

canzan la perfección y riqueza de otros tratados suyos. En ellas merecen 

destacarse las doctrinas siguientes. Lo sobrenatural en los actos y for

mas deriva de la triple causa, eficiente, final y formal: las dos primeras, 

como extrínsecas, sólo dan el sobrenatural extrínseco o "quoad modum"; 

sola la. tercera da el sobrenatural intrínseco, o "quoad substantiam". De

fiende la necesidad de un auxilio actual para todo acto sobrenatural d•el 

justo, el cual puede· decirse ser debido a la forma o estado de gracia, 

pero es totalmente indebido a la persona que lo recibe. Discute las doc

trinas de Molina y Suárez sobre el acto vital indelilierado. La causa for

mal de la justificación es sola la gracia santificante, y juzga insuficientes, 

aun en el orden d,c la posibilidad, el acto de contrición de Billuart y aun 

el hábito solJrenatural de caridad de Suárez. Sigue una vía media entre 

Sto. Tomás y Suárez en su doctrina sobre la posibilidad de mel'cccr el 

justo· ulteriores gracias actuales. Fuera de este breve apunte de ideas, 

se babla poco en ·este trabajo de Juan de Sto. Tomás, reconociendo al fin 

el articulista que "le ha d-ejado como olvidado y en plano muy secun

dario, para exponer el amplio cuadro de la tradición tomista, de la que 

nunca disuena Juan de Sto Tomás" (p. 90). 
2. Santo Tomás en la gracia santificante distingue las funciones de 

operante y cooperante, cuyos efectos son respectivamente la justificación 

y el mérito. Pero considerando por .parte del sujeto el proceso ele la jus

tificación tiene por término de gracia, como lo (,lefinió el Cono. Tridentino 
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y lo enseña el Angélico. También enseñó que la gracia santificante es un 
hábito infuso, realmente distinto del hábito ele caridad•, e inherente a la 
esencia del alma, no a sus potencias. ' 

:3. La gracia, participación de la natura.le;;a divina. Entre los efectos 
formales de la gracia, que se enumeran, los teólogos son unánimes en 
afirmar, que el primario es la participación ele la naturaleza divina. Aqui
latando el concepto de participación, corno se deduce de la Filosofía clá
sica, ele los SS. Padres, rle los Teólogos y de Sto. Tomás, se llega a la 
conolusión de que en él se incluyen cslas tres notas: cjemplarismo, 
grados diversos y causalidad eficiente. 

!1. Explicaciones teológicas. Juan Vicente Asturicense es el iniciador 
de una vía nurva para interpretar la participación sobrenatural. Según 
él, la gracia efectúa formalmente la participación de la divina natura
leza en lo más propio y eonstiLutivo rlel ser divino, que es su "ipsum 
,,~se imparticipatum et indepcndcns, omncü1 prachabens esscndi pleni
tudincm"; participación que Dios comunica al hombre como autor so
brenatural. Curiel y Suál'ez ponen ese efecto primario en la participación 
"per moclum naturae" de la intelectualidad divina en su mod,o propio 
y superior a toda intclectualidncl oreada. La csoucla tomista ha seguido 
en general a .Juan Vicente, mientras que a Suárez le siguen casi tocios 
"los ele su escuela". Los Salmanticenses en esto se apartan tambiún ele! 
tomismo. 

5. La solución tomista es la de .Juan Vicente, perfeccionada por Pe
dro de Lcdesma. Después de apurar la cUaléctica en contra de Suárez. 
se hacen las afirmaciones siguientes: "La gracia es participación formal 
e inmediata del Ser ele Dios, como trascendente a tocia criatura", "como 
infinito, acto puro y Ser por esencia", "como plenitud infinita del Ser y 
raíz y fuente de toda sobrenaturaliclad"; "la gracia es participación cl0 
la deidad en sí mismo.", "d,e la naturaleza divina formal y reduplioati
vamente oomo divina". Por lo cual no se eluda en afirmar que "la gracia 
es realidad trascendente a todo lo oreado", y por tanto· "trascendente 
también y análoga a todo orden de accidentes". Según esto la gracia 
"es la substancia del orden sobrenatural, la misma vida divina in actu 
primo"; y de ahí que los teólogos tomistas hablen de "una especie ele 
w1i,1•oci.dad entre la gracia y Dios" (p. 80-81). A la dificultad ele que 
según esto la gracia sería infinita, acto puro y el mismo Dios, responden 
que es participación ele lo infinito, modo finito, y aunque sea efeoto ele 
Dios unívoco sceunclum quid, es sin embargo análogo simpliciter. 

Tal es, a nuestro juicio. en !Jrcve síntesis el contenido de este trabajo. 

J. SAL.\VEHlll. 

Bovrm, .Josf: M., S. I. La aparición riel Scriol' resucitaclo et las piadosas 
mujeres: EB 4 (1945) 5-13. 

Lc1 hipótesis ele que lo aparieión de Jesús ~ las piadosas mujeres, na
l'l'acla por San Mateo, no sea otra que Ja aparición a María Magdalena. 
narTacl,t por San .Juan, se va abriendo oamino aun enll'li los exegetas 
eatólicos. Urge cxaminaI' si los fundamentos ele esta hipótesis son suJ\
cicntcmente só' idos. Todo el fumlamento en que se apoya la hipótesb 
consiste en que en la narración ele San Mateo el plural "las mujeres" 
es simplemente un plural ele cateuoria. ¿ Es así'? Se clemuestra que no. 
P!'imcramentc, porque en San i\Ialco no es tan frecuente como se supo
ne scrn('jante plural ele categoría. En segundo lugar, porque en los va
riados plurales <'111 picado,; pot' San :\Jateo no se Yeriflenn las k}cs nOl'-
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males o condiciones esenciales de semejantes plurales. Un examen mi-
' nucioso del texto evangélico convence de ello. A esto se agrega que las 

discrepancias entre las dos narraciones evangélicas son tales, que nl'
ccsariamente queda comprometida y muy malparacla la verdad de 11nn 
de ellas. Y esto sin que ninguna necesidad nos obligue a identificar Pl 
doble relato, si no es el postulado, no demostrado ni demostrable, de 
que hay que reducir a la 'unidad lqs llamados "duplicados" evangélicos . 

.J. M. B. 

Bovim, Jost i\f., S. l. La justificación en S. Pablo: EB 4 (1945) 297-325. 

Como la Teología de San Pablo se desenvuelve en dos planos dife
rentes: uno inff>rior, la rc>ciención por Cristo; otro superior, la recapi
tulación en Cristo, así también en sn doctrina sobrP la justificación calle 
distinguir dos Psta<lios: uno, representado por el binario Gálatas-Roma
nos; otro, por el binario Colosenses-Efesios. Se estudian sucesivamente 
las características de la jusliflcacion en cada una de estas cuatro Epís
tolas. El rcsullado de este análisis comparatiYo es la uniclad sustancinl 
del concepto ele jusliflcación y la continuielacl elr1 un mismo pensamien
to en t.orlas ellas. Prro en esta continuidad se elcscubre un desenvolvi
miento p,rogrcsivo, motivado por el choque con la realidad. l~l problema 
dominante en el grupo Gálatas-Romanos es rl conlrastc entre Ll lP)' ,· 
la fe: rn el grupo ColosPnÚ.;-Efesios, ol conflicto entrn lll gnosis y ln 
revelación. De allí Pl carácter más jurídico de la justificación en el pri
nirr· grupo, más inlelretual o vital en el .segundo. Si la justiflcación de 
Cálatas-Honrnnos puPdc llamai'se simplemente cl'istiana, la ele Colosenses
Efesios podría denominarse cristológiea. Mas en una y otra fase la jus
t.iflcación se presenta como el efecto pl'incipal en el lrnmbrc de la rr•
(lención de Cristo y ele su capitalidad. Los justos son aquellos en qui,·
ncs se logra de llccho el fruto de la sangre redentora y los que con 
toda verdad )' prnpirclad pertenecen al Cuerpo :'lfíslico de Cristo. 

J. M. B. 

Bonm, .Jost M., S. I. E/. simbolismo bautismal en las Epístolas de San 
Pablo: Ifü 4 (19-Hi) 39,1-Mí9. 

El simllolismo bautismal, según San Pablo, es simbolismo sacrnnwn
lal, reprcscntaliYo y efica;;, de nuestra incorporación en Cristo-Jesús, 
es decir, ele nuestro entronque en el Cuerpo Místico .de Cristo. El dohlc 
momento clrl rito baut.ismal, 'a inmersión y la emersión, concreta y 
precisa el simbolismo. La inmersión, a!JsorlJiéndonos y como sumergién
donos en Cristo cruciflcado, mucl'lo y sepultado, nos asocia e incorporn 
a su crucifixión, muerte y sepultura: la emersión, imagen de rcsun,•r,
ción y de vida nueva, nos asocia e incorpora a Cristo resucitado y eter
namente Yivientc. Y como en Cristo este tránsito de muerte a vida es 
cte una ve;;; pam siempre, deflnitivo y r1erno, tal debe ser también en 
nosotros el tránsito de muerte a vida: de mucl'le cleflniliva respecto clcl 
¡wcado, ele vida eterna rc>spccto ele Dios. Y esta vida es la vida cspil'i
tual o ele la gracia santificante ya adquirida, y que no debe cxtinguirsP, 
y ha de ser la vida moral, vicia propia del lwmln·e nuevo, creado s'egún 
el icteal de Dios en la justici.a y sanfütali ele la verdad (Eph 4, 211), y 
será un día la vida ele la carne resucitada y la vicia ctcrnarncnl¡, llicn
it\'cnturada, crnrnclo será Dios todas las cosas en todos (1 Cor 1 :'í, 2x:. 
Hepr('srntatiYo respecto de Cristo, el simllolismo llautismal es res1wc' o 
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ele nosotros representativo a la vez y operativo o eficaz, es clccir, ver
clacleramente sacramental. En virtud de este simbolismo es el bautismo 
el sacramento eficientemente constitutivo del Cuerpo Místico de Cristo. 

,J. M. B. 

LOPE C1LLERUELO, P.. Icleario ele San Agustí1i durante su época mani
quea: CD 158 (194G) :337-350. 

El genio ele Agustín se entrega a. Maniqueísmo y a él unce el carro 
ya brillante ele sus ideas filosóficas. Su supremo esfuerzo por coordinar 
los absurdos ele Manés, en su libro ele "Pulchro et apto". Intenta ci
mentar en sus ideas estéticas el dualismo maniqueísta. Por el principio 
primordial ele la participación ve en todas las cosas bellas una emana
ción ele Dios: bello es lo que se conforma consigo mismo. A esta uni,clad 
concurre también el orden, principio que tiende a disociar es el mal. 
Un sér está !Jien consígo, "est pulchrum"; está lJicn con los demás, 
"cst aptum". La razón y el amor son dos tendencias de armonía que 
tienden a la unidad y se reducen al principio ele! bien. Estas conside
raciones en Agustín son, más que las del füosofo, las del teulogo, más 
aún las ele! hombre religioso qt\e quiere dar solución al problema del 
bien y del mal en sus actos personales. El alma, cuando arna algo en 
los cuerpos, ama en ellos la hermosura, esa luz que nos habla ele la 
gran unidad; así se redime de su amor al "hylcn". Otro tanto se diga 
de la razón que persigue el orden de las cosas. No puede haber peca
dos internos del alma; redundarían en último término en Dios mismo, 
pues el alma es un psclazo ele Dios. Todavía más oscuro que el del alma 
es el problema de Dios. Dios es una mole inmensa, pues tocio lo que 
existe tiene mole y ocupa espacio. Lo mismo se debe entenclcr del Dios 
del mal. En el punto de contacto de esas dos moles se verificó la mal 
llámada creación, que no es sino la involucración de las últimas par
tículas de Dios en la materia. La creación de los católicos es imposible 
porque Dios no puede crear sustancias malas. Este desprendimiento de 
las almas ele la sustancia de Dios es una necesidad absoluta: por otra 
parle, Dios se desprende ele ellas libremente: ésta fué una de las an
tinomins que torlmarun estéri!m('ntc el genio ele Agustín. Sin cmlmrgo, 
en esta lucha perpetua del llirn y del mal y del alrr 1 por librarse ele 
los tentáculos ele las tinieblas y ele la materia, vemos ra preludiarse el 
llimno a la providencia que ha ele ser más tarde, rotas las cadenas de 
i\Ianés, siguiendo ya al "Salvador por el camino estrecho", la "Ciudad 
de Dios". 

G. O. 

LOPE CILLEllUELO, P., En tomo a San Agustín: CD 158 (194G) 55-711. 

Agustín llega a Cartago aun niño, trece años, sin más defensas en 
su equipaje contra las seducciones de aquella "Babilonia" que el "pu
dor innato de su scnsibL<iclad, el pesimismo de .su pobreza y el nombre 
ele Jesús de su madre". Como desemboque normal de su vicia libre se 
inscribe en el Maniqueísmo a los 17. Entregado a los placeros a cuyo 
dejo amargo natural se unían las limitaciones de su pobreza, cae en sus 
manos el Hortcnsio. Al contacto ele su filosofía ecléctica, se remueven 
las brasas ele un fuego ya latente desde su catecurnenado. -¿ Quién 
resolverá su problema religioso, ya que ante todo religioso es su pro
!Jlema, pues las acabadas elegancias del Horlcnsio no son lo que le ·fas-
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cinan? El catolicismo v donatismo cnvucllos en una lucl1a sin cuartel, 
han perdido su proselitismo. El catolicismo militante. sin figuras de re
lieve, opone a su hambre de razones una fe intransigente. Termina por 
tenerlos a unos y otros por despreciables ignorantes. En cambio el ma
niqueísmo selecto, astuto y proselitista; con doctores de una moralidad 
aparentemente intachable, con el uso de las Escrituras, su Cristo y dog
mas mutila,dos y, sobre todo, con su solución del bien y del mal. acaba 
por cautivarle fácilmente, y queda alistado como Oyente. Su maniqueís
mo fué práctico: así lo prueban tanto su proselitismo, de que fueron 
víctimas Alipio, Romaniano y otros; como la regla de conduca observada: 
abstención de los juegos, teatros, termas. Tuvo dudas, pero las ahogó en 
el dogmatismo de los Selectos, Fausto entre otros. La abjuración de la 
secta nace del derrumbamiento ante sus ojos de la moral maniquea. Tras 
ella caen uno a uno sus dogmas. El del dualismo bíblico lo ve pu1ve
rizado por Elpidio. Empieza a dudar, de la sustancialidad del mal. Con 
esta crisis llega a Milán. La influencia de Manés es definitiva en Agustín, 
y el tl'oquel en que fué vaciada su juventud reaparece al contacto de los 
grandes dogmas católicos. "Toda su metafísica queda montada en mita
des antagónicas: "amor ele Dios"-"voluntad de excelencia"; es el "Doc
tor de la gracia" porque es el de la Mendicidad. Esto se evidencia ante 
la denuncia como maniqueo del pelagiano Julián de Eclana. No puede 
c•vitar un sobresalto. Desde entonces se apega más a la Tradición, mul
tiplica las aclaraciones sobre sus escritos. Los debates sobre su mente 
en la cuestión "de Auxiliis" son un buen testimonio de ello. "Algún 
neófito venido de las filas de los "orientales" y aprovechando este me
canismo filosófico que los occidentales venimos montando, denunciará la 
farsa prusiana, como Agustín denunció la farsa griega. Entonces \'O]Ycrá 
a vibrar en Occidente la voz de Agustín". 

(Hemos procurado reproducir fielmente las ideas del autor, sin ha
cernos solidarios de sus conclusiones.) 

G. O. 

A. C. VEGA, Capttulos de un libro. Juve11r;o y P7'udencio: CD, 1[í1 (19'!5) 
209-247; 158 (1946) 193-271. 

Valoración crítica de la significación que en la hisloria literaria po
seen nuestros dos eximios poetas. 

La primera parte, dedicada a Juvenco, expone primeramente los Jui
cios que antiguos y modernos han emitido sol)re él. A continuación sigue 
la apreciación personal del autor. Pondera su importancia para el lexlo 
latino de la Escritura y para ciertos pasajes ele exégesis. Pudiera haber 
sido más categórico en el uso que JuYenco hace del texto griego: BAn
DENHEWER (III, 430) es más demostrativo en este punto. También utiliza 
Juvcnco a Horacio, cosa que apenas concede ül autor. Un pormenor qtw 
debiera también haberse ponderado en Juvenco es la creación de pala
bras poéticas nuevas. 

El artículo consagrado a Prudencia es más rxtcnso, analítico y en
tusiasta. Además del trabajo crítico contiene traducciones de algunos 
fragmentos y minuciosos análisis de sus obras Especial mención merece 
la discusión sobre la cuna de Prudencia. Véncesc, con razón, el fallo clcl 
lado de Calahorra: la familiar propincuidad se muestra con más clal'i
dad y viveza por esta ciudad; en cierto pasaje se declara el poeta oriun
do de la "Vasconia" regada por el· Ebro; en otro se da por feligrés ele 
Valcriano, según los códices Emilianense y Vigilano, obispo de Calahorra. 

J. MADOZ. 

9 
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MENDÍA, BENITO, o. F. M., Posición adoptada por Raimundo Lulio en el 
problema de las relaciones entre la Fe y la Razón: VV 4 (1946) 29-62. 
221-258. 

Estudiamos 1a posición luliana comparándola, no con el averroísmo 
latino, sino con las otras dos direcciones que dominan en el campo 
de la Filosofía cristiana en los ültimos decenios del s. XIII: la de S. Bue
naventura y la de Sto. Tomás de Aquino. 

1. Posición de Sto. Tomás. Teniendo a la vista sus adversarios ave
rroístas, se coloca en su mismo terreno admitiendo que una verdad 
no puede ser al mismo tiempo objeto ele cicnciu y de fr, sin que pm· 
esto las conclusiones necesarias de la razón sean opuestas a las ·ver
dades de la fe. Estas son superiores pero no contrarias. Hay verrlacle,:; 
que trascienden la razón lnmrnna y nunca las probará la razón "a!J 
intrinsecis": son verdades de fe "pcr se". Otras hay que son cognos•• 
cibles por la razón, pero para muchos son desconocidas "ab intrinsocis", 
de manera que para ellos serán de fe "per accidcns", pero en el mo
mento en que las puedan demostrar por la luz natural de la razón, yn 
dejarán para él de ser verdades de fe. En conclusión. no puede drcir 
el averroísta: "que sccundum moclum intelligcncli le rcsult'· impo,;i!Jlc 
ta religión cristiana, pero que la admite secundum moclum credcndi". 

2. Esta posición de Sto. Tomás era contraria "a la tradición agustino
anselmiana, •seguida tanto por los Maestros de la escuela Dominicana 
pretomista, corno por los Maestros franciscanos un general". Estos ad
mitían la fusión de los clos campos ele conocimiento (razón y Pe), su 
colaboración y ayuda mutuas. Lulio toma este parlido. afirmando "mu
cl1fsimas veces que las verdades o artículos revelados pueden ser a un 
mismo tiempo objeto de fe y de ciencia, puesto que fe y ciencia son 
actos de entendimiento, y por consiguiente concuerdan". F~s posible y 
aun conviene a,clucir pruebas a los artículos ele la fe. ISn su favor aduce 
Lulio la autoridad de las Sagradas Escrituras, de los Santos Padres y 
Doctores: S. /,gustín, S. i\nselmo, Ricardo de S. Víctor ... ; y cita el 
ejemplo ele! mismo Sto. 'I'omás, que escrilJió un lilJro "contra Gentilel:', 
qui requirunt rationes". De la Escritura cita principalmente Is 7, 9: "nisi 
credideritis non intelligetis". 

Los argumentos con que Lulio prueba :;u aserto son en gran parte 
los mismos de que usaban los Maestros de su tiempo contra los ave
rroístas. Pet·o sus razonamientos tienden a fijar su posición frente a lo" 
otros adversarios católicos a los que alude y se dirige abiertamente coll 
frecuencia. Eran éstos los escolásticos que seguían en este punto la doc
trina de Sto. Tomás. 

3. El fondo del problema debatido era la autonomía ele la l<'ilosofin 
propugnado .por Sto. Tomás, y la fusión de la misma con la Teología 
que propugna la e8cuela agustiniano-franciscana. Sirve ele lema el an
selmiano: "Fides quaerens intellectum ", y el agustiniano: "Credo ut 
intelligam", que Aquasparta cxpJica así: "Non inquirimus aliquid ultrn 
f'it quae per Scripturam trarlita sunt nobis; sed llic cadem quae primo 
not.a sunt nobis per íielem, investigarnus. ut intclligamus per rationcm". 
Lulio admite compatibilidad y simultaneidad de ciencia y fe, por cuanto 
que "fieles non diminuatur in exaltatione cognitionis intellectus". Mas 
la fe es condición previa y el medio necesario para llegar a la inteli
gencia y demostración de las verdades reveladas, como quiera que la 
fe enriquece con nuevas luces y fuerzas a la razón natural. Los hom
bn!s "creen para r,ntcndcr" y no "entienden para creer". So trata de 
ln inteligencia de los principios mismos de la fe. Pero esta inteligencia 
es obra de la gracia, viene ele lo alto', procode de la misma fe. Por con-
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siguiente el llamado racionalismo luliano es una negación radical de 
todo racionalismo naturalista. 

F. S01.Á. 

MARTINS 1\1., A polemica i-eUgiosa. nalguns Codices de Alco/Ja9aca: BHT 42 
(1946) 2H-250. 

El espíritu de proselitismo tan connatural ,l los judíos, moros y crb·· 
tianos de la Península Ibérica dió lugar a una riquísima literatura de 
apologías y polémicas muy interesantes. Ciñéndonos a los Códices dd 
Monasterio de Alcobaga, encontramos la Somma contra Gentes de Santo 
Tomás, la Disputatio ellristiani et Iuclaei ele un Benedictino Abad de 
Wcstminster (+ 1117) junto con el diálogo contra los judíos de Pedro 
Alfonso, etc., y otros muchísjmos códices abundantes en este género 
literario. 

F. SOLÁ. 

OROMÍ, B., O. F. M., Los Franciscanos Espai'í,oles en el ConciUo ele Tren/o: 
vv 3 (1945) 682-728; 4 (1946) 87-108 1. 

1. Fr. Ludovico Car/Jajal. Fué célebre po1' sus impugnaciones a gras
mo y por su celo en pro de la Concepción Inmaculada de María. Su obra 
principal fué De Restituta Theologia. En el Concilio fué escasa su in
tervención, como quiera que apenas estuvo en él un año. Tomó parte 
en las discusiones sobre la gracia, en las de los Sacramentos en genero! 
y Bautismo, Confirmación y gucaristía. 

2. Fr. Antonio de ,la Cruz, Obispo de Canarias. Bien poco se sabe 
de su vida. En el Concilio intsrvino desde la Sesión II en calidad de 
Obispo, y aunque reputado como buen teólogo, sin embargo sus intel'
venciones influyeron poco en el Concilio; y aun en las cuestiones sobre 
la justificación su posición es un tanto dudosa, si bien por lo general 
pueden eflitenderse en senttdo ortodoxo. Mayor influjo tuvo su voto sobre 
la predicación de los regulares, según el cual se redactó el Decreto. 

3. Fr. Francisco Salaza1', Ob. de Salamina. Natural de Granada, in
gresó en la Orden en la Prov. Bética, estudió en París y desempeñó 
importantes cargos de gobierno y aun comisiones imperiales. Fué en
viado al Concilio por Maffeo, Secretario del Papa. Allí descubrió a los 
Legados Pontificios las intrigas de los Imperiales contra el Concilio. 
Nombrado Obispo titular de Salamina, asistió como tal a la segunda con
vocatoria del Concilio. Luego residió en Roma como Penitenciario de 
S. Pedro. Constituido Obispo sufragáneo de Mallorca, tuvo que aban
donar la Isla acusado probablemente de simonía. Por esta misma causa 
estuvo en prisiones 3 ó 4 veces. Anduvo luego vagando por gspaíia con
firiendo Ordenes Sagradas, por lo que fué procesa<lo y recluido en la 
cárcel. De nuevo en Roma tuvo que sufrir otra vez prisiones y cárceles, 
hasta que murió en gspaña hacia 1581. Sus escritos se reducen a alocu
ciones y votos en el Concilio, en el cual, aunque reputado por buen 
teólogo, ejerció muy ,poca influencia y su lluella en el mismo es nula, 

4. Fr. Jaime de Alencses. Su biografía es desconocida. Parece qtw 
fué andaluz y profesor de Salamanca. Debió de estar muy poco en el 
Concilio, y quizás nunca habló en él. Sabemos que era Predicador Apos
tólico. 

v. gE 20 (1946) 278-279, 
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Segundo período. 

5. Fr. Juan Jubi, Ob. de Constantina. Nacido probablemente en Pal
ma de Mallorca, entró en la Orden en la Prov. de Aragón, de ta que 
fué Provincial por el año 15110. En 1542 fué nombrado Obispo Uular de 
Constantina in partibus Numidiae. Desde este tiempo vivió en Parcelona 
como auxiliar del Ob. Juan Cardona. Asistió a la segunda convocatorin, 
de Trento. Vuelto a España pasó el resto de su \'ida prestando servicios 
a las Diócesis de Vich y Barcelona, en donde murió en 1572. En los 
decretos del Concilio no aparece nada que se deba directamente a su 
intervención, bien que fuera muy asidua su asistencia a las sesiones y 
congregaciones. Sólo se debe a su intervención que se suprimieran algu
nas palabras en la primera fórmula del canon 14 sobre la Penitencia. 

6. F1·. Juan Ortega. Siendo Ministro Provincial recibió carta del Em
perador ele asistir a Trento. Apenas estuvo un año en el Concilio, pues 
murió en él. i\Iuy poco pudo influir en el Concilio, porque el dogma 
Sacramentario era conocidísimo y el Concilio evitaba las cuestiones dis
cutibles entre los católicos. 

MASCLAUs-GmvÉs, R., Sobre la raíz del Ateísmo y del clescenso ele la re
ligiosiclad en los tiempos modernos: EsT 2 (1946) 36-58. 

Ha sugerido el tratar este terna el artículo publicado por el P. Bien
venido Lahoz en el número anterior de la misma Revista. 

Es genera:1mente aceptada la opinión de Mns. Ilonomelli en la solución 
al problema propuesta. Dicha opinión puede resumirse en estos términos. 
La causa ele la relativa incredulidad moderna estriba en la laicización 
de la alta cultura producida por el Renacimiento. La Edad Media era 
eminentemente Teocentrista, mientras que el Renacimiento se convirtió 
en Antropocentrista. Los peligros ele este movimiento aparecieron gra
dualmente y casi sin sentir. Primero la cultura perdió su carácter teo
lógico; luego la filosofía y demás artes y ciencias se emanciparon, no 
queriendo ser consideradas como auxiliares de la Teología. Poco a poco 
la ciencia se hizo totalmente laica. Vino inmediatamente la corrupción 
de costumbres. Contra estos dos males se agitan dos movimientos: car
tesianismo y luteranismo, pero que resultaron peores que la enfermedad 
misma. Esta es la opinión de Ilonomelli. 

Esta opinión, sin embargo, peca de parciafülacl y es incompleta. Es 
varcial, porque "toda ella traduce una marcada animosiclarl a las inno
vaciones que rompen todo vínculo con las doctrinas de Santo Tomás de 
Aquino". Es incompleta, porque sólo presenta aspectos que resultan plena 
e inconcusamente convincentes a las inteligencias fuertemente preparadas. 

La solución, pues, es otra: El mundo de la inteligencia -y ele la fo 
pareció que había conseguido un estado J}erfecto de equilibrio al llegar 
a la síntesis de Santo Tomás. Pero la inteligencia forcejea aún. "Las 
ciencias progresan a velocidades inusitadas, sin que la TPología pueda 
seguir sus acelerados pasos". De aquí que las ciencias se desgajen de su 
tronco. En consecuencia se forma un fuerte desnivel entre la fe y la 
razón; los Teólogos "algunos por sus inteligencias anquilosadas, otros 
por sentimientos de escuela, y otros, en fin, por apatía permanecen en
cerrados en sus moldes clásicos de la Filosofía escolástica". Aunque no 
faltan mentes poderosas de pura raigambre católica que intenten explo
rar nuevos terrenos filosóficos, deseosos de rearticular la Filosofía y las 
ciencias con la Teología. La obra de estos espíritus tiene la máxima 
realización en Descartes. .El valor de su Filosofía queda patentizado en 
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el influjo que ejerció en toda la filosofía del s. XVII, "incluso en Pascal, 
Bossuet y Fcnelón, y sobre todo, en Malebranche, y fuera de Francia, en 
las grandes figuras de Spinoza y Leibnitz". 

Es, pues, necesaria una Teología-Filosofía revisionista. 
[Esta Filosofía y. Teología revisionista ha de ser, poi' lo visto. la de 

"las grandes figuras de Spinoza y Lcibnitz", por contraposición a Santo 
Tomás y todos los escolásticos que han sido, según se desprende del 
artículo que resumimos, la "Raíz del Ateísmo y del descenso de la Re
ligiosidad en los tiempos modernos". Nosotros al leer las Encíclicas y 

discursos más modernos de los Sumos Ponlíflccs, creíamos de ellos pre
cisamente lo contrario.] 

F. SoU .. 

l'vfARÍN ÜRTÚZAR, X ewma.n visto desde 1946: EST 2 (1946) 9-35. 

Los escritos de Newman tienen singular interés, por su contenido y 

por la personalidad del autor. Su conversión fué un hecho trascendental 
fundado en motivos poderosos. Aunque la fe es don de la divina gracia, 
sin embargo cuando el hombre cree puede justificar el paso dado con 
razones de eficacia evidente. A Newman le convenció ver que Roma era 
la única Iglesia Apostólica. A esta conclusión llegó por pasos. No podía 
él admitir ni el dogmatismo romano, ni el naturismo religioso de Oxford. 
Ideó, pues, su famosa Vía Medía. Y al querer precisar su posición es
tudiando la historia del dogma, se encontró con que la Iglesia del siglo V 
era la misma que la Iglesia Romana de los siglos XVI y XVII, mientras 
que él con su Vía Media. estaba en la posición de los Nestorianos y Mo
nofisitas. La Iglesia de Roma del s. V asentaba como principio decisivo 
contra los herejes de su tiempo, aquel "securus iudicat orbis te1>ranm1" 

de S. Agustín, es decir, el principio de autoridad y tradición. O lo que 
es lo mismo, la Iglesia auténtica admitía la "tradición", que era la piedra 
de escándalo de los Protestantes. 

El proceso de conversión de Newman se funda en la teoría del valor 
del argumento histórico, que en ciertos casos llega a formar categ·oría. 
aparte y es reductible al discurso impropio. 

Ncwman manifiesta una tendencia empírica notable, en lo cual coin
cide con Balmcs cuando quiere éste fundamentar la certeza. 

F. SOI,Á. 

LA REDACCIÓN, Centenarios de los PP. Merino y La. Canal, últi.mos conti

nua.dores de la "llspa.iia Sagrada.": CD 157 (1945) 5-15. 

Coincidencia de dos centenarios: 1rntalicio del P. Antolin Merino (1745) 

y muerte dc!i P. José <le La Canal /184.5), "dos grandes y relevantes figuras 
de nuestra historia literaria y eclesiástica y singular ornamento de la 
Orden Agustiniana en España". Son muchas las publicaciones de los 
PP. Merino y La Canal, pero sus obras inmortales son la "1•estauración" 
de la Biblioteca del P. Flórez y la "continuación" ele su "España Sa
grada". Trabajaron juntos y eran dos hombres que se complementa.han, 
se amaban y venera.ban. Uno de los dos que hubiese faltado, y el nom
bre del otro no hubiese pasado tan brillante a la posteridad. La Canal 
era superior en talento y penetración crítica, Merino le aventajaba en 
capacidad de trabajo, constancia y tesón. Mientras Merino se ocupaba 
en la obra que más lo ha dado a conocer, la edición de las obras de 



278 ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 21 (1947)-BIBLIOGRAFÍA. REVISTAS 

Fray Luis de León; La Canal recorría los archivos ele las Diócesis cata
lanas, volviendo con ricos manuscritos de que se servían después los 
dos para su "l~spaña Sagrada". En 1930 fallecía Merino, y La CanaJ 
siguió visitando los archivos aragoneses para completar su "obra", sin 
contar qtros trabajos. En 1934 fué recibido en la Academia de la His
toria; rechazó repetidas veces la mitra que le ofrecían, hasta que diez 
meses antes de su muerte no pudo renunciar el primer sillón en su ya 
querida Academia ele la Historia: Fuera de pequeños y casi estériles 
intentos, la "España Sagrada" no se ha podido continuar. 

c. o. 

i\llHILUCEA, P. D. P. DE, San Agw;tín y Sll Orllcn (síntesis histórica) : CD 157 
(1945) 90-124. 

Es un discurso pronunciado en la parroquia de Ntra. Sra. de Los 
Angeles de · Madrid. Formó parte de una serie de conferencias, en las 
que, bajo el título general de "La Iglesia y las actividades sociales", 
eminentes ora,dores dieron a conocer diversos aspectos de las luchas de 
la Iglesia a través de la Historia. En tono, pues, exclusivamente oratorio 
el P. Arrilueea nos pone ante los ojos la figura de S. Agustín, que sale 
al encuentro de todos los enemigos de la Iglesia, y con la imagen colosal 
de la "Ciudad de Dios" concibe lanzar y lanza de hecho al mundo una 
falange de discípulos, que se comprometen a guardar en si los olvidados 
consejos evangélicos y perpetúan la obra comenzada por el Africano. 
La realida,d de los siglos ha casi superado los anhelos de Agustin al 
fundar el monacato de Occidente. Piedra tras piedra han ido sus hijos 
levantando la Ciudad ele Dios. Han cumplido a la letra las palabras que 
el biógrafo de S. Agustín aplicó a su héroe: "Seribcbant libros et doeehant 
indoctos". Los nombres de Santos Agustinos llenan la alta Edad Media. 
Posteriormente Kempis, Egidio, Seripando, Noris, la escuela ascética es
pafiola presidida por León, Ii'lórez, Risco, Méndel y tantos otros van des
tilando por las páginas que resumimos. Las misiones, /la polémica, la 
teología y las ciencias profanas tienen mucho que agradecer a los hijos 
ele S. Agustín. El Obispo de Hipona llena la Historia ent,;ra por su per-. 
sana y por su Orden. 

c. o. 


